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Sumario 

CO)llSróN ~I ¡:;~ICIPAL PER~IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 24 de agosto de 1951. 

A.LCALDÍA PRESIDEr./CI¡\: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por deCl-eto de la misma. 

SECRET¡\RÍ ¡\ : Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclu­

sión de la finca número 26 de la calle de Serrano, con vuelta 

a la de Jorge Juan, 3, en el Registro Público de Solares e 

Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
'SESIÓN ORDDIARiA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 1951.-E:rtracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Miguel Alvarez Ayúcar.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Jiménez Millas, Inchausti del Olmo y De 
)'Iiguel Postigo, y los señores Salgado Blanco y Pérez 
Hernández, en sustitución, re.spectivamente, de los señores 
Alonso de Celis y Gistau Maz.zantini. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por haber sido concedida a D. Rafael Chico, 
informador municipal de Radio Nacional, la encomienda 
de la Orden de Cisneros. 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda 

2.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 165, con cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 141 del presupuesto 
de anexión del barrio de Vallecas, con destino a satisfacer 
el importe del desayuno servido a catorce niñas y diecinue­
ve niños de la graduada Ramón y Cajal, de aquel barrio, 
con motivo de su primera comunión. 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 200, con cargo, en armonía con 10 informado por la 

Intervención Municipal, a la partida 553 del vigente pre­
supuesto, con destino a las atenciones de limpieza y cale­
facción de la escuela unitaria número 64 C, sita en la calle 
de Ferrer elel Río, 3+, que dirige la Maestra doña Angela 
J imeno. 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 385,25 pesetas, con cargo, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 552 del 
vigente presupuesto, con destino a satisfacer al Maestro 
nacional D. Isaías J\ 'lanuel de la Fuente Sánchez-Barbu­
do el importe de la indemnización pm- casa-habitación co­
rrespondiente a diecinueve días del mes de febrero del 
corriente año. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
.J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 608,33, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior, con destino a satisfacer a 
doña María del Carmen Ruiz Gutiérrez, Maestra nacional 
ele la escuela sita en la calle ele San Agustín, 14, la indem­
nización por casa-habitación correspondiente al mes de 
mayo del corriente año. 

6.0
. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 1.216,66, con cargo a la misma partida presupuesta­
ria que se indica para los dos anteriores, con destino a 
satisfacer a la Maestra nacional doña Isabel Gallego Vi­
ñuelas, titular del grupo Anelrés Manjón, el importe de 
la indemnización por casa-habitación correspondiente a los 
meses ele enero y febrero del corriente año. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 489,70, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 19 del vigente pre­
~upuesto , con clestino a satisfacer a D. Pedro Rodríguez 
Franco y a D. Pedro Rodríguez Lasheras, como hijo y 
esposo, respectivamente, de la Maestra nacional, fallecida, 
doña Dolores Franco López, el importe de la diferencia 
correspondiente a la indemnización por casa-habitación du­
rante el año 1948, clevengada y no percibida por la cau­
sante, cuya suma habrán de percibirla conjuntamente los 
mencionados señores. 

8.0 Aprobar un gasto de 56.127,50 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, 
con destino a la aelquisición de cincuenta sombrillas de 
protección para los Agentes de la circulación. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado en 25 de 
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abril del corriente año, un gasto de 501,79 pesetas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar al funcionario municipal que ostentó el cargo 
de Depositario de fondos en el anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, D. Antonio Ibáñez Júlvez, el im­
porte del tiempo transcurrido entre el 17 de julio de 1950 
y el 20 de agosto del mismo año, ya que le ha sido compu­
tado este lapso de tiempo para el reconocimiento del quin­
to quinquenio. 

10. Aprobar un gasto de 10.500 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 710 del vigente presupuesto, para la ad­
quisición de quince sirenas, que se instalarán en las moto­
cicletas de la Sección de Policía Urbana. 

11. Autorizar un gasto de 11.500 pesetas, según pre­
supuesto de la casa Pedro Fernández, y con cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención delegada del 
barrio de Vallecas, con la conformidad de la Intervención 
general, al concepto 54 del presupuesto de anexión, para 
la reparación de una caldera generadora de vapor en el 
Matadero de dicho barrio. 

12. Reconocer a favor de doña Aurora Rabasa, viuda 
de Pallás, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
de Ensanche, la legítima propiedad de dos títulos de la 
serie B del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior), 
números 5.880 y 5.881, según declaración jurada núme­
ro 8.433, y un título de la serie B, número 9.677, del En­
sanche, emisión de 1931, a que hace referencia la declara­
ción jurada número 8.434, ya que, tanto la Intervención 
Municipal como el Servicio Contencioso, consideran sufi­
cientes los documentos presentados para justificar el dere­
cho a la posesión de dichos valores. 

13. Aprobar un gasto de 50.088,23 pesetas, con car­
go, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar a doña María Dolores Figuerola, como viuda 
de D. Manuel López Mora, y a D. José Manuel Cano y 
D. José Pellón Vierna, por terceras partes, el resto de la 
cantidad de 170.088,23 pesetas a que ascendieron los hono­
rarios profesiqnales de los Arquitectos mencionados por 
la redacción del proyecto para la construcción de una ba­
rriada de viviendas protegidas, llamada de San Expedito, 
en el anexionado Ayuntamiento de Canillas; debiendo ha­
cerse constar que en cuanto a la tercera parte del citado 
crédito, que correspondía al señor López Mora y que soli­
cita su viuda, que asciende a la cantidad de 16.696,18 pe­
setas, deberá ser distribuí da entre sus herederos en la 
proporción indicada por el Letrado consistorial, que es la 
siguiente: a doña María de los Dolores Figuerola, la suma 
de 9.461,16 pesetas, como correspondiente a su mitad de 
gananciales y cuota usufructuaria, y a sus hijas doña Ma­
ría de los Dolores y doña María del Carmen López Mora 
Figuerola, asistida la primera por su esposo y represen­
tante legal , D. Leonardo Amor de Juana, la cantidad de 
3.617,51 pesetas a cada una, pudiendo, finalmente, serIe 
devuelta a la parte interesada la documentación aportada, 
previo desglose y dejando nota en el expediente. 

14. Celebrar con D. Luis Acebo Arroyo, Secretario 
nacional del Grupo de Empresa de la Compañía Telefóni­
ca Nacional de España, un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el festival 
celebrado en la plaza de toros Monumental el día 24 de 
junio último, señalándose para ello la cifra de 2.000 pese­
tas, dados los fines benéficos a que se destinaban sus in­
gresos . 

• 15. Declarar exenta del pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo la II Exposición de Trenes en 
Miniatura, organizada por la Asociación de Amigos del 
Ferrocarril, que figuró en el programa de las fiestas de 

San Isidro, por no considerarse tal espectáculo compren­
dido dentro de ninguno de los epígrafes de la Ordenanza 
reguladora del citado impuesto, dadas sus características. 

16. Celebrar con doña Victoria Palacios, Presidenta 
de la Comisión diocesana de oficinistas de Acción Católica, 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el festival celebrado en el cinemató­
grafo San Miguel el día 24 de mayo del corriente año, 
señalándose para ello, dados los fines benéficosociales a que 
se destinaban los ingresos obtenidos y a la escasa canti­
dad recaudada, la cifra de 30 pesetas. 

17. Celebrar con D. Felipe Sánchez-Comendador Cer­
deño, propietario del establecimiento de venta de frutos 
secos enclavado en la calle de las Dos Hermanas, 22, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la cuota anual de 1.200 pesetas, pagadera 
en dozavas partes, con arreglo al epígrafe 4.° de la Orde­
nanza de exacciones número 41 y con vigencia desde el 
1 de agosto del corriente año hasta el 31 de julio de 1953, 
quedan(lo obligado a aportar la correspondiente garantía 
por el importe de una mensualidad. 

18. Conceder a doña Alberta Benito Alvaro la exen­
ción del pago del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad situado en la calle de Manuel 
Hernández, 3, de acuerdo con lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 87 del decreto de 25 de enero de 1946 
y en el párrafo b) de la base 11 de la Ordenanza del citado 
arbitrio, por no ser susceptible el terreno ele edificación, 
al existir planes de ordenación urbana que 10 prohiben. 

19. Conceder a D. José María Larrey Quían, tenien­
do en cuenta lo mismo que se indica para el anterior, la 
exención del pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad situado en la calle de 
Vallehermoso, 109, con vuelta a la del Lozoya, y desesti­
mar su solicitud de devolución de la cantidad satisfecha, 
ya que, por tratarse de arbitrio de carácter periódico, su 
pago presupone 'consentimiento, máxime en este caso, en 
que el interesado conocía con anterioridad la inclusión del 
terreno en zona verde. 

20. Conceder a D. Gilberto Díaz González el régimen 
de intervención administrativa para el pago de los arbi­
trios correspondientes a su establecimiento de venta de 
vinos generosos y bebidas alcohólicas en el establecimien­
to de su propiedad sito en la calle de las Delicias, 31, como ' 
ampliación del que tiene concedido para el mismo esta­
blecimiento para la entrada y salida de vinos corrientes ; 
debiendo consignar en el plazo de ocho días, pasado el 
cual sin haberlo efectuado se considerará caducada la con­
cesión, cuya fianza provisional de 8.000 pesetas, será au­
mentada, previa comunicación de la Administración de 
Rentas, en el caso de que cualquier liquidación mensual 
sea de superior cuantía, y condicionado a que la capaci­
dad de los envases fijos aparezca señalada con rayas per­
manentes, e igualmente las subdivisiones necesarias para 
poder verificar en cualquier momento balance de existen­
cias, de acuerdo con lo propuesto por el Negociado Cen­
tral de Arbitrios. 

21. Conceder a Bodegas Bilbaínas (S. A.) el régimen 
de intervención administrativa para el pago de los arbi­
trios correspondientes a su depósito de bebidas alcohólicas 
sito en la calle de Luis Peidró, 4; debiendo consignar la 
fianza provisional de 25.000 pesetas en el plazo de ocho 
días, pasado el cual sin haberlo efectuado se considerará 
caducada la concesión, y cuya fianza deberá ser aumentada, 
previa comunicación de la Administración ele Rentas, en 
el caso de que las cuotas que correspondan satisfacer en 
cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía que 
aquéllas, y condicionado en los mismos términos que se 
indican para el anterior. 

22. Conceder a Vinos y Aguardientes (S. A.), repre-
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Ffi 
sentada por D. José Zorrilla López del Corral, el régimen ~ f faciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre 
de intervención administrativa para el pago de los arbitrios ' su contribución urbana, como enclavados en ~a zona del 
correspondientes a su fábrica de anisados y coñacs en frío Ensanche, teniendo en cuenta que la indicada exención 
sita en la calle de las Peñuelas, 38; debiendo depositar surte efectos cuando las obras son de primera instalación, 
dicho industrial la fianza provisional de 3.000 pesetas en pero no en las de renovación, como acontece en este caso, 
el plazo de ocho días, pasado el cual sin haberlo verifi- y por otra parte, el criterio sustentado en varias resolu-' 
cado se considerará caducada dicha concesión, y cuya ciones dictadas sobre el particular por el Tribunal Eco­
fianza deberá ser aumentada en el mismo caso que se se- nómicoadministrativo de la Provincia. 
ñala para el anterior. 29 y 30. Disponer con motivo de los recursos inter-

23. Conceder a D. Mariano Serrano López-Cepero puestos por D. Antonio Zaera Herrero, en nombre de 
el régimen de intervención administrativa para su fábrica Cantabria, Sociedad anónima de seguros, interesando la 
ele bmndys en frío sita en la calle del Cardenal Mendoza, reposición de los acuerdos de 23 de mayo del corriente 
número 25, previo depósito de la fianza provisional de año, desestimatorios de su petición anterior sobre rectifi-
3.000 pesetas, que deberá hacer efectiva en el plazo de cación de las cuotas que como contribución especial para 
ocho días, pasado el cual sin haberlo verificado se consi- los ejercicios de 1949 y 1950 le han sido fijadas con des­
derará caducada la concesión, y cuya fianza deberá ser tino a satisfacer el porcentaje previsto en la correspon-
aumentada en el mismo caso que se señala para los dos diente Ordenanza del coste del Servicio de extinción de 
anteriores. Incendios para los referidos aíí.os, se desestimen dichos re-

24. Conceder a D. Isidro Yubero Amor, teniendo en cursos, ya que, estudiados los mismos, no se aduce en ellos 
cuenta lo dispuesto en el apartado d) de la regla tercera ningún motivo de infracción legal cometida en los acuer­
de la Ordenanza reguladora, exención del pago de dere- dos municipales impugnados, siendo, por el contrario, obli­
chos en la licencia de apertura para taller de reparación gado el reconocer que el Ayuntamiento ha amoldado su 
de aparatos de radio en la Ribera de Curtidores, 14, por conducta en tales acuerdos a lo previsto en las disposicio­
traslado forzoso desde el número 16 de la misma calle. nes señaladas en el expediente y en la Ordenanza corres-

25. Devolver a D. Plácido Pereda Román, como con- pondiente, a la sazón vigentes, teniendo, por otra parte, 
secuencia de 10 acordado en sesión de 16 de marzo del co- declarado la constante jurisprudencia, por lo que a esta 
rriente año, la ca.ntidad de 4.064,77 pesetas, satisfecha por última se refiere, entre otras sentencias en las señaladas 
dicho señor como importe de las contribuciones especiales en sus informes por el Servicio Contencioso Municipal, 
y recargos de apremio correspondientes a la finca núme- que una vez aprobada legalmente no puede ser modifica­
ro 18 de la calle de la Explanada, motivadas por las obras da durante su vigencia, ni aun por causa de extralimita­
del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento ción o infracción legal, circunstancias, la primera, de que 
en la referida vía pública; debiendo verificarse la indicada goza la repetida Ordenanza, no dándose en aquélla 11i11-
devolución como minoración de los ingresos del mismo guna de las dos últimas citadas; debiendo hacerse constar 
concepto del presupuesto extraordinario de 1941, en que que la desestimación de tales recursos viene a confirmar la 
aquella suma tuvo su efectividad, y tenerse en cuenta por tácita que supone el silencio administrativo al no haber 
la Intervención Municipal lo previsto en el apartado e) de sido resuelto dentro del plazo señalado en el artículo 377 
la regla sexta de la Ordenanza reguladora de la exacción, de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945. 
si se diesen las circunstancias que en el mismo se deter- 31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
O1l11an. san, de conformidad con las actuaciones llevadas a cabo 

26. Devolver a D. Mateo Campuzano García, como en el expediente, en cuanto a la exacción de contribucio­
consecuencia de lo acordado en sesión de 16 de marzo del nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
cprriente año, la cantidad de 3.074,77 pesetas, satisfecha aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Gaz­
por dicho señor como importe de las contribuciones espe- tambide, entre las de Alberto Aguilera y Fernando el Ca­
cia1(ls correspondientes a la finca número 1 de la calle de tólico : 
la Explanada, motivadas por las obras del pavimento y Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida vía diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
pública ; debiendo verificarse la indicada devolución en los por las indica"las contribuciones especiales, determinadas 
mismos terminas que se señalan para el anterior, y tenerse en las hases 21 y 32 ele la ley de Régimen local de 17 de 
en cueota la misma previsión en aquél determinada. julio de 1945 y artículos comprendidos en el título primero, 

27. Devolver a D. Timoteo de las Heras Martín, como capítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
consecuencia de 10 acordado en sesión de 16 de marzo del diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, con mo­
corriente año, ' la cantidad de 1.512,18 pesetas, satisfecha tivo de las indicadas obras en el tramo señalado de la 
por dicho señor como importe de las contribuciones espe- expresada calle de Gaztambide. 
ciales correspondientes a la finca número 7 de la calle de Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
la Explanada, motivadas por las obras del pavimento y tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida vía Erario municipal sea el importe total del coste de los dos 
pública; debiendo verificarse la indicada devolución en los primeros metros de fondo de las aceras en toda la longi-
111 i 1110S términos que se señalan para los dos anteriores, tud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, 
y tenerse en cuenta- la misma previsión en aquéllos deter- y su exceso de latitud, o fondo, a razón del 30 por 100 
minada. eJe dicho coste, incrementado con el recargo previsto en 

28. Desestimar, de conformidad con lo informado la Ordenanza, en el presupuesto de ingresos y en el acuer­
tanto por la Intervención Municipal como por el Servicio do municipal de 22 de marzo de 1950, al que se le dará 
Conte\1Cioso, los escritos formulados por D. Emiliano Mar- la aplicación determinada en el párrafo segundo de la 
tín Gómez, doña Lorenza Teodora Rodríguez de Cos, don base 41 aludida en dicho acuerdo. 
Antonio Porres González y D. Juan de las Heras Mayo- Tercero. Declarar que la aprobación de las citadas dis­
ral interesando que se declaren exentas de contribuir espe- tribuciones de cuotas formuladas por el Negociado corres­
cialmente al coste de las obras de renovación de aceras y pondiente con arreglo a los referidos porcentajes, y que ' 
pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del han de satisfacer los interesados, en el supuesto de que 
Guadarrama a las fincas números 3, 8, 6 y S, 7 y 10 de aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
la referida calle, respectivamente, fundados en vem,l' satis- momento de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de . 
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las modificaciones a que pudieren dar lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen por los interesados, 
aconsejan su provisionalidad hasta tanto transcurra e! alu­
dido período de tiempo, en que obtengan su firmeza tales 
resoluciones; debiendo hacerse efectivo el abono de las 
expresadas cuotas, por los correspondientes interesados, 
en un solo plazo; y 

Cuarto. Disponer que de las anteriores re oluciones 
se dé la publicación reglamentaria en los términos seña­
lados en e! expediente, a efecto de las reclamaciones que 
se estimen pertinentes dentro ele los plazos señalados al 
efecto. 

32. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, los mi smos acuerdos que 
se indican para el anterior, excepto el segundo, que se en­
tenderá concebido en los términos que se señalan, en cuan­
to a la exacción de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de ¡-\ rdemáns, entre las de Alon­
so Heredia y José Picón: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste ele las obras 
de aceras en toda la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas, incrementado en la misma forma 
que se señala en el precedente asunto. 

3-3. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, los mismos acuerdos que 
se indican para los anteriores, excepto el primero y segun­
do, que se entenderán concebidos en los términos que se 
señalan, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de pavimen­
to y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele 
la Orden, entre las de los Artistas y Hernani: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
por las indicadas contribuciones especiales, determinadas 
en la base 21 de la ley de Régimen local ele 17 ele julio 
de 1945 y en la sección 2.a del decreto de 25 de enero 
de 1946, entre otros artículos en el 6.°, apartado d); 22, 
44, 45 y 47 de este último y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, con motivo de las indica­
das obras en el tramo señalado de la expresada calle de 
la Orden; y 

Segundo. Disponer que la cantidad que han de satis­
facer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste de las ante­
dichas obras de aceras y el 30 por 100 del de las de pavi­
mentación en toda la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas, incrementado en la misma forma 
que se señala en los precedentes asuntos. 

34. Quedar enterada, en armonía con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, del fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 22 de mayo 
del corriente año, por el que se desestima la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Antonio Paúl Abad con­
tra las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 5 de la calle de Soria con motivo de las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, declarando, en su virtud, firme la 
exacción impugnada. 

35. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado 
por e! Servicio Contencioso, la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo por la que, revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de septiembre de 1949, que desestimó la 
reclamación promovida ante este último Tribunal por don 
Miguel García Alba contra las contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 7 y 8 ele la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús con motivo de las obras de 

renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la referida vía pública y en el paseo de las 
Delicias, se declaran exentas de! pago de las referidas 
cuotas, fijadas a los susodichos inmuebles al fin expresado, 
por su cali ficación de casas baratas. 

36. Disponer, con motivo del escrito formulado por 
Inmobiliaria Pardiñas (S. A.) interesando la exención 
elel pago ele las cuotas señaladas, por contribuciones espe­
ciales, a la finca número 40 moderno de la calle de Juan 
Bravo, con vuelta a la n~mero 65 de la calle elel General 
Pardiñas, con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento de la calzada efectuadas en dicha vía pública, que, 
aprobando la fórmula propuesta por la Sección, teniendo 
en cuenta que parte de dicho inmueble satisface el recargo 
elel 4 por 100 sobre su contribución urbana señalado en 
la ley del Ensanche, y otra parte no, se determine que no 
procede ~'(accionar la relativa a las plantas bajas, únicas 
por las que contribuye con tal recargo, por la cantidad 
de 1.020,92 pesetas, y ratificar la obligación de pago de 
la correspondiente al resto de la finca, por 2.686,88 pe­
s.elas. 

37. Dejar sin efecto, como consecuencia de la recla­
mación formulada por D. Eugenio Jiménez Jiménez, como 
condueño de la finca número 5 de la calle de Embajado­
res, y ele las actuaciones seguidas en el expediente, la 
relación, que figura en el mismo, de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas aprobada en sesión de 9 de marzo 
elel corriente año por el concepto de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimen­
to y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza 
de Cascon'o, y en su lugar, y sin perjuicio de la tramita­
ción legal correspondiente, declarar válida la efectuada por 
el Negociado en 28 ele junio del corriente año, qne tam­
bién figura en el expediente, correctora de los errores ob­
servados en aquélla; quedando subsistentes los demás ex­
tremos aprobados en la referida sesión. 

38. Quedar enterada, en armonía con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, del fallo del Tribunal Eco­
nómicoadl11inistrativo de la Provincia, fecha 8 de ~layo 
del corriente año, por el que, por estar presentada fuera 
de! plazo legal, se desestima la reclamación promovida 
ante e! referido Tribunal por D. Nazario Calonge García 
contra las contribuciones especiales afectas a la finca nú­
meros 14 y 16 de la calle de Bailén con motivo de las 
obras de renovación de! pavimento ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, quedando, en su consecuen­
cia, firme y subsistente la exacción impugnada. 

39 y 40. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con las actuaciones llevadas a 
cabo en los expedientes, en cuanto a la exacción de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de insta­
lación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Serrano, frente a las fincas números 77, 79 y 81, 
y Joaquín Costa, frente a la finca número 77: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en los expe­
dientes, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
por las indicadas contribuciones especiales, determinadas 
en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título primero, 
capítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, con mo­
tivo de las indicadas obras en las expresadas calles. 

Segur\.do. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste de los dos pri­
meros metros de fondo de las aceras en toda la longitud 
de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, y su 
exceso de latitud, o fondo, a razón del 30 por 100 de 
dicho coste, incrementado con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto de ingresos y en e! acuerdo 
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municipal de 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en e! párrafo segundo de la base 41 
aludida en dicho acuerdo. 

Tercero. Declarar que la aprobación de las citadas 
distribuciones de cuotas, formuladas por el ~ egociado co­
rrespondiente con arreglo a los referidos porcentajes, y 
que han de satisfacer los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de aeloptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de 
las modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los interesados, acon­
sejan su provisionalidad hasta tanto transcurra el aludido 
período de tiempo, en que obtengan su firmeza tales reso­
luciones; debiendo hacerse efectivo el abono de las expre­
sadas cuotas por los correspondientes interesados, en un 
solo plazo; y 

Cuarto. Disponer que de las anteriores resoluciones 
se dé la publicación reglamentaria en los términos señala­
dos en los expedientes, a efectos de las reclamaciones que 
se estimen pertinentes dentro de los plazos señalados al 
efecto. 

41 a 44. Adoptar, de conformidad con las actuacio­
nes llevadas a cabo en los expedientes, los mismos acuer­
dos que se il1dican para los antetiores, excepto e! segundo, 
que se entenderá concebido en los términos que se seña­
lan, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Bocángel, Maestro Alonso y Pedro Heredia, José Picón 
y Recoletos: 
. Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el 50 por 100 del coste total de las obras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, incrementado en la misma forma que se 
señala en los precedentes asuntos. 

45 a 47. Adoptar, de conformidad con las actuaci6-
nes llevadas a cabo en los expedientes, los mismos acuer­
dos que se indican para los anteriores, excepto el segundo, 
que se entenderá concebido en los términos que se seña­
lan, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de! pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del 
Maestro Alonso y Ferraz, entre las de Romero Robledo 
y Altamirano, y Pedro Heredia, entre las de Bocángel y 
Maestro Alonso: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total de! coste de los dos pri­
meros metros de fondo de las aceras en toela la longitud 
ele cada una ele las fachadas de las fincas afectadas, y su 
exceso ele latitud, o fondo, a razón del 30 por 100 de dicho 
coste, e igual porcentaje del 30 por 100 de! de las obras 
ele pavimentación, por idéntica base de longitud, incremen­
tados en la misma forma que se señala en los precedentes 
asuntos. 

48 y 49. Adoptar, de conformidad con las actuacio­
nes llevadas a cabo en los expedientes, los mismos acuer­
dos que se indican para los anteriores, excepto el segundo, 
que se entenderá concebido en los términos que se seña­
lan, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de instalación y renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de J oa­
quín Costa, frente a la finca número 73, y en la de Donoso 
Cortés, con vuelta a la de Escosura, respectivamente: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste de los dos pri­
meros metros de fondo de las aceras en toda la longitud 
de cada una de las fachadas de las finca afectadas, y su 

exceso de latitud, o fondo, a razón del 30 por 100 de dicho 
coste, incrementado en la misma forma que se señala en 
los precedentes asuntos. • 

50. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle~ 
vadas a cabo en el expediente, los mismos acuerdos que 
se indican para los anteriores, excepto el primero y se­
gundo, que se entenderán concebidos en los términos que 
se señalan, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Marqués de Ahumada: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas

l 
contribuyentes y distribución de cuotas 

por las indicadas contribuciones especiales, determinadas 
en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y sección 2.a del decreto de 25 de enero de 1946, 
entre otros artículos en el 6.°, apartado á); 22, 44, 45 
Y 47 de este último y correspondiente Ordenanza regula­
dora de dicha exacción, con motivo de las indicadas obras 
en la expresada calle; y 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste ele las antedi­
chas obras de aceras y el 30 por 100 del de las de pavi­
menlación en toda la longitud de cada una de las fachadas 
ele las fincas afectadas, i Ilcrementado en la misma forma 
que se señala en los precedentes asuntos. 

51 y 52. Adoptar, de conformidad con las actuacio­
nes llevadas a cabo en los expedientes, los mismos acuer­
dos que se indican para el anterior, excepto el segundo, 
que se entenderá concebido en los términos que se seña­
lan, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en las calles de Eraso y Jesús de.! 
Gran Poder, frente a la fincas números 10 al 20: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de satis­
facer los contribuyentes obligados a su reintegro al Erario 
municipal sea el importe total del coste de las antedichas 
obras en toda la longitud ele cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas, incrementado en la misma forma· 
que se señala en los precedentes asuntos. 

53. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
el señor Director gerente de Linóleum Nacional (S. A.) 
interesando exención del pago de las cuotas que como con­
tribución especial fueron asignadas a la finca número 4 
de la calle de Alicante, con vuelta a la del paseo del Mo-
1[11.0, 1, con motivo de las obras de instalación de aceras 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en la primera de las cita­
das vías públicas, fundado en venir satisfaciendo dicho 
inmueble, según ha justificado, el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, que, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por 
la Intervención Municipal, se conceda la referida exención, 
por coincidir 10 previsto en la Ordenanza re?;uladora de tal 
exacción y en el artículo 166 del decreto de 25 de enero 
de 1946, aplicables al caso, dada la fecha de ejecución de 
las obras de referencia; debiéndose cargar el importe de 
tales cuotas al presupuesto ordinario del Ensanche para 
que el extraordinario, que ha financiado las obras, sea rein­
tegrado de tales importes, según determina la Ordenanza. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía cQn 10 informado por la Asesoría Jurídica, el 
fallo del Tribunal Económicoad111inistrativo de la Provin­
cia, fecha 8 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por doña Francis­
ca Iturrospe Jiménez contra la exacción de derechos por 
ocupación de la vía pública con vallas correspondientes a 
la finca número 34 del paseo de las Delicias; y por cuyo 
fallo se reponen las actuaciones del expediente al trámite 
de liquidación, anulando las que en su día se practicaron 
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por los meses de abril, mayo y junio de 1949, contra las 
cuales se reclamó, a los fines de que por el Ayuntamiento 
se dicte nuevo acto administrativo en ejecución del acuer­
do de 26 de enero de 1950. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 8 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Manuel 
Alonso García Aparicio contra la exacción de derechos 
por ocupación de la vía pública con puntales correspon­
dientes a la finca número 77 de la calle de Fuencarral; y 
por cuyo fallo se revoca el acto administrativo impugnado 
sólo en cuanto hace referencia a las sanciones impuestas, 
cuyas partidas correspondientes se anulan, por considerar 
que se derivan de un acta de invitación y que la ley pro­
hibe se recargue por conceptos de penalidad, reconocién­
dose el derecho a la devolución de las mismas a favor del 
reclamante, si hubieren sido ingresadas. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 1 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Antonio 
Oli¡veros Rives contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de un terreno sito en la 
calle de Antonio Prieto (Carabanchel); y por cuyo fallo 
se estima la reclamación de referencia en la parte relativa 
a la fecha originaria del período impositivo, por 10 que se 
revoca el acuerdo impugnado y se anula la liquidación a 
que se refiere, que deberá sustituirse por otra en que la 
fecha originaria sea la del año 1944, reconociéndose el 
derecho a: la devolución de la diferencia que resulte entre 
ambas si la que se anula hubiere sido ingresada. 

57 . . Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cié\., f~cha 8 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
ll1<,lción promovida ante dicho Tribunal por D. Cándido 
Parra Sierra contra la exacción de derechos correspon­
dientes a los veladores instalados en su establecimiento 
sito en la calle de Gaya, 88; y por cuyo fallo, revocando 
e! acto administrativo impugnado, se declara que es nula 
el ~cta levantada por la Inspección de Rentas en 17 de 
enei:o de 1949, así como la liquidación que haya podido 
derivarse de ella, cuyo importe deberá ser devuelto al re­
clamante, si hubiere sido ingresado, por considerar que la" 
del11,U1cia reflejada en aquella acta no tuvo la debida com­
probación ni puede servir de base para girar liquidación 
alg\l11a. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 10 de abril del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Juan Puerto 
Hernández, como Presidente de la Mutualidad de Gesto­
res Administrativos de España contra la exacción de de­
n ;chos por licencia. de apertura de sus oficinas, estableci­
das en la calle de Carretas, 12; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado, se declara que la -indi­
cada Mutualidad está exenta de satisfacer los derechos por 
la .licencia indicada, por considerar que así se deduce de 
lo establecido por el artículo 10 de la ley de 6 de diciem­
bre de 1941 sobre Mutualidades, reconociéndose e! dere­
cho a la devolución de la liquidación ' girada si hubiere 
sido ingresada. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo de! Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 1 de junio del corriente año, dictado en la rec1a-

mación promovida ante dicho Tribunal por D. Pascual 
Saorín Fernández contra la exacción de derechos corteS· 
pondientes a la licencia de apertura de la Sociedad de la 
que es Presidente, denominada Con trucciOl1es Industria­
les (Sociedad anónima inmobiliaria) , por su domicilio so­
cial, establecido en la avenida de Felipe II , 4; Y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo itl1pugnado, se dé­
clara nula el acta levantada por la Inspección de Rentas 
en 26 de mayo de 1950, y en consecuencia, nula también 
la liquidación derivada de la misma, CUyo ill1porte deberá 
ser devuelto, si hubiere sido ingresado, 1)or considerar qtie 
el referido documento no reÚne los reqttisitos que la ley 
exige al ser suscrita por pel'sOria qúe 110 tenía la represen­
tación legal de la Sociedad. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armol1Ía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 31 de octubre de 1950, dictado en la reclama­
ción promovida ante dicho Tribunal por D. José Urroz 
Larrumbe, en nombre de los herederos de D. Gregario 
Iturbe, contra la exacción del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente a los >de su propiedad sitos en la 
calle de Ramiro Ledesma Ramos (Canillas); y por cuyo I 

fallo, estimando en parte la referida reclal11acióri y revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara que los' 
terrenos en cuestión no pueden ser objeto del arbitrio in­
dicado y deben causar baja en matrícula desde el Semes­
tre siguiente al en que fué pre entada la reclamaci6t1. al 
Ayuntamiento; desestimándose el resto de la reclamación, 
que hace referencia a la devolución de las cantidades satis­
fechas, por considerar que la calle a la que dah fachada 
carece de servicios 1l1unicipales; debiendo, tlllá Vez sti 
verifiquen las comprobaciones pettii1entes y teniendo en 
cuenta el informe emitido por la It1Speccióri Ge11erai el~ 
los Servicios Técnicos, según el cual e1 camino o carretera 
que limita al solar por su parte Oeste (denominadó Carri l 
del Conde) está pavimentado y tiene firme de grava y 
alquitrán, incluirse el solar en la matrícula por la faja de 
terreno con fachada al referido camino o cartetera urba-
nizado. ' 

61. Interponer, en armonía con lo ínformado l)or la r 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrat1vo anté' 
el Tribun~l Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de mayo 
del corriente año, dictado en la redamacion forníúlada ante 
este último Tribunal por D. Ludovico Cario Gibert, en ' 
en nombre de la Compañía d 'Assurances Généralés col'í tra 
Incendios y Explosiones, contra las conttilJucione espe-' I 
ciales correspondieútes a la finca número 40 de la calle 
de Preciados, motivadas por las obras de alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en fla expre ada vía pública 
(sector número 4); y por cuyo fallo, revocando el atto 
administrativo impugnado, se declara que la llquidaci6n 
reclamada está prescrita y no puede exigirse por el AY(II1-
tamiento. 

Fomento I 

LICENCIAS DE OBRAS 11 

62 a 75. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui~ 
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecutión ele los trabajos 
se. atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscálía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 'a' 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 
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A D. Francisto del RÍo, pata obras de ampliación y 
refon11a en la finca número 4 de la calle de Ruiz Perelló. 

A .D. Daniel Gutiérret, para obras d~ anipliación en 
la linca Ílúmero 10 de la calle de Ped¡-o Roge1. 

A doña Angela Dontel Prieto, para construir mia casa 
en un solar sin númerO de la calle de Trialia, ton vuelta 
a la de la Giralda. 

A .D, Ellgenio ;\[illáll Gutiérrez, para construir lu1á 
ca a en la caÍle de Nicolás Morales, 17. 

A doÍla Felisa Arias Ugarte, para obras dé anipliadót1 
\' reforma en la finca número 84 dei paseo de Extreniaduta, 
- D. Pedro Guijo Hernán, para obras de ampiiaclóti 
en la finca número 22 de la calle de Eulalia Gil. 

A D. Felipe Santero, para construir una nave en un 
solar sin nÚmero de la caJle ele Domínguez Ayllón. 

A doña María Dolores Bassave, para obras ele reforma 
en la finca número 18 de la calle de Pablo Aranela. 

A la Comunidad de Propietarios, para obras de refor­
ma e instjl.lación ele montacargas en la finca número 76 
de la calle; ele Claudio Coello. 

A D. Cristóbal Sanjuán, para obras de ampliación en 
la finca número 94 ele la calle de Ayala. 

A Narci o Borja (S. A.), para obras de reforma y 
ampliación en la finca números 8, 10 Y 12 de la calle ele 
1 alos de Mog~ler . 

A D. Emilio UlIastre Coste, para obras ele ampliación 
en la finca número 16 ele la calle de Qauelio Coello. 

D. Luis) Usera López González, para obras de re­
forma en un hotel sito en la calle elel Pinar, 22. 

A D. Julián Martínez Juárez, para obras de ampliación 
en la finca números 19 y 21 de la calle de Palafóx, 

') 

; 'Ir ., 
Gobierho interior y Personal 

76. Desestimar, dé conformidad con los razonamientos 
eX1)Uestos en su informe, íjue figura en el expediente, por 
la Seq;ión, flué , hacen suyos tanto el Ser\<icio Contencioso 
col1'1o la ¡Secretaría, el recurso de repósición interpuesto 
por D. AlfollSó Péfez Iglesiás, funciónario téénicoadminis­
trativo, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 8 de 
juhio del corriente año, por el ciue se aprobaron las bases 
para la pr'ovisión de la plaza dé Oficial mayor de Secretaría. 

77. Aprobar la clasificación del Guardia municipal de 
segunda, procedente del anexionado Ayuntamiento de Va­
llecas, D. Carlos Gastillo Carretero, hecha por la Sección 
de conformidad con' las normas contenidas en las bases 
acordada'S para lá anexi'Ón de aquel Ayuntamiento, y con 
arreglo a la cua1 le corresponde el haber amlal de pese­
tas 8.987,57, que eS el que venía percibiendo en el refe­
rido Ayuntamiento, y <.J~1e ele momento se le respeta en 
vÍ1~tud de ser superi'or al qüe le correspondería en este 
Ayuntamiento, de tonformidad cón 10 dispuesto en las cita­
das ba~es ele anexión. 

78 a 80. Aprobar la clasificación de los Cabos de' Se­
renos, procedentes del Ayuntamiento ele Vallecas, D. An­
tonio Gallégo Rey, D. Mariano Alvarez Rincón y D. n­
tonio Pérez Cantarero, hecha por la Sección de conformi­
dad con las normas oontenidas en las bases acordadas para 
la anli.xión de aquel Ayuntamiento, )~ con arreglo a la cual 
les corresponde: al primero, el jornal de 31,42 pesetas c1ia­
rias, por cumplimiento del séptimo cuatrienio en la fecha 
del r12 del corriente mes : al segunelo, el de 26,15 pesetas 
díatias desde el 1 de enero del corriente año, y al tercero, 
el <!le 28,60 pesetas éliarias desde la misma fecha: debienelo 
practicarse por la Iritel'vención Municipal la liquidación 
ele las diferencias a que puedan tener derecho conforme 
a 10 dispuesto en este acuerdo. 

81 a 84'. Aprobar la c1asiúcación de los Serenos mu­
nicipales, procedentes del Ayuntamiento de Vallecas, don 
Antonino López Blanco, D. Eugenio Martín Anelrés, don 

Pedro Lozatlo Nicolá.s y D, Pedro Cano Corredor, hecha 
por la Secel6t1 de conformidad con las normas contenidas 
en las bases ác()tdad~s para la anexión de aquel AY'lnta­
miento, y con arregla a las cuales les corresponde el jornal 
dI'! 21,96; 20,15, 26,35 Y 28,77 pesetas diarias, respectiva­
niente, déselé el 1 el enero del carríel1te año; a los dos pri­
nieras; désdé el 21 de abril del mismo año; al tercero, y 
desde el j de feb rera ele igual año, al cuarto; debiendo 
ptactlcarse l)a¡- la Intervención Municipal la liquidación 
de las diferenCias él qi1e ptledat1 tetler derecho conforme 
a lo disj)liesto en este acuerdo, 

Ss, D~s(,' timar, de conformidad con los razonamientos 
expuestos en sU 1I1fol"f11e, que figura en el expediente, poI' 
la Sección, a los que hati mostrado su cot1forl11ielad tanto 
el Servicio Contencioso como la 5e~retatía; el recurSó de 
reposición interpuesto por el Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Víctor Francisco Herrero Díet de Ul:tuttUI1 
contra el acuerdo municipal, de 9 de mayo del corri~r1te 
año, por el que fué jubilado en dicho cargo sin asignae16t1 
de haber pasivo, C01110 consecuencia de haber percibido 
su remuneración en concepto de gratificación y ser incom­
patible el percibo de pensiones con cualquiera otra clase 
de remuneraciones. 

86. Ratificar el decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de noviembre de 1949, por el que se dispuso se 
cOlllunicara al señor Presidente de la Comisión de Reha­
bilitación y Penas accesorias, como se hizo en 23 de no­
viembre de dicho año, que no se consideraba conveniente 
la concesión del beneficio de rehabilitación solicitado por 
el que fué Maestro de esta Corporación D. José Rodríguez 
Moreno. 

87. Disponer que, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el j-ecurso contenciosoadministrativo 
inte1'puesto ante el Tribunal Provincial por D. Víctor Fran­
cisco Herrero Díez de Ulzurrul1 contra el acuerdo muni­
cipal, de 9 ele mayo del corriente año, por el que fué jubi­
lado, sin asignaci6n de haber pasivo, en su cargo de Médi­
co de la Beneficencia Municipal. 

ADICION 

/C 
Comisión de Ensanche 

1 I 

D ' G '1 . l 88. Devolver a D. Isaac ol11l11guez onza ez, prevIO 
el cumplimiento de los trámites pertinente~, y de confor­
midad con lo informado tanto por la Intervención Muni­
cipal como por los Servicios Técnicos y Asesoría Jurí­
dica, la fianza de 4.000 pesetas que para responder del 
cumplimiento del contrato relativo a las obras ele derribo 
y aprovechamiento de material ele la finca número f6 de 
la calle del Cardenal Belluga hubo de depositar en Valo~ 
res independientes y auxiliares del presupuesto general, 
cuenta de Depósitos para responder de suministros y con­
tratas, según cargareme número 951, de 26 de enero del 
pasado año. 

Policía Urbana y Rural 

89. Estimar el recurso interpuesto por doña Leonor 
Reyes Guillén contra el acuerdo municipal , ele 20 de junio 
del corriente año, que le denegó, por no guardar la distan­
cia reglamentaria con el establecimiento ele peluquería ele 
señoras de la calle de Máiquez, 74, que fué solicitado con 
anterioridad, licencia para ampliar dos butacas para se­
ñora en la peluquería de caballeros de la calle elel Alcalde 
Sainz de Baranela, 38, teniendo en cuenta que se trata 
so1amer~te de una ampliación de dos sillones en dicha 
peluquería: debiendo informar los Servicios Técnicos en 
cuanto a las coneliciones del local. 

11 
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90. Acceder, en vista de lo informado por la Direc­
ción del Cementerio de N ue tra Señora de la AImudena, 
a la solicitud formulada por D. Eusebio García Fernán­
dez para que sea puesto a nombre de su hermana doña 
Victoriana el recibo de propiedad de una sepultura de se­
gunda perpetua sita en el cuartel 130, manzana 34, letra C, 
del indicado Cenlenterio. 

91. Acceder a la solicitud formulada por D. Emilio 
Irureta Elorza, en vista de 10 informado por la Dirección 
del Cementerio de 1 uestra Señora de la Almudena, para 
que sea puesto a nombre de su hermana doña Josefa el 
recibo de propiedad de la sepultura de segunda perpetua 
sita en la meseta primera, ouartel 130, manzana 39, letra A, 
del indicado Cementerio. 

92. Conceder a D. Gregorio Guadalajara Ruiz, pre­
vio pago de los derechos corr~pondientes y siempre que 
por el interesado se cumplan las prescripciones señáladas 
por la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, una sepultura de primera clase perpetua se­
ñalada con la letra B en la meseta tercera, cuartel 35, 
manzana 53, del indicado Ceme]¡Iterio. 

93. Conceder a D. Alfonso Vázquez González, pre­
vio pago de los derechos correspondientes, la entrecalle 
que separa las sepulturas de su propiedad de primera 
clase perpetuas, números 77 y 78, del cuartel 35, me­
seta tercera, del Cementerio de uestra Señora de la 
Almudena. 

94. Conceder a doija María García Martínez, previo 
pago de los derechos correspondientes, una parcela de 
ten en o para la construcción de un panteón en la meseta 
segunda del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, señalado con el nÚ\11erO 47 de la zona de tercera 
clas,e. 

LICENCIAS VARIAS 

1" CONCESiONES 

95 a 142. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Claudio Casado Va,ras, para taller de labrar 
madera, con varios el m ntos de habajo, en la calle de 
Barrafón, 14. 

A D. Juan Hoppichner Gradwohl, para restaurante 
con 1 cafetera y varios elementos de trabajo, como cambio 
de nombre, en la calle de ZorrilIa, 7. 

A D. Pedro Cerezo de Grado, para carpintería mecá­
nicá con varios elementos de trabajo, en la calle de Rosa 
Menéndez¡ ,12 (navet· 

A D. Francisco García López, para chocolatería con 
cafetera en la ronda de Toledo, 28. 

A D. José Antonio Ariza Chaparro, para fábrica de 
objetos de plata, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Ferraz, 79. 

A D. Alberto Diaz Carril, para taller de ajuste mecá­
nico, con varios elementos de trabajo, en la calle de Em­
bajadores, 214. 

A D. Justo Echave, para garaje· y venta ele autómó­
viles en la calle de Padilla, 22. 

A doña Ana Sendini Leiva, para imprenta con dos 
electromotores para el accionamiento de una máquina pla­
na y una gtiíllotina, como ampliación, en la calle de N a.­
varra, 16. 

A D. Antonio Rodríguez García, para carbonería, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Menorca, 1. 

'A D. Sebastián Montalvo Sacristán, para taller mecá­
nico con equipo de soldadura autógena en la calle de Doña 
Urraca, 36. 

A D. José Abeledo Benítez, para taller de zapatero, 
con un electromotor para accionar un banco de acabado, 
en la calle de Calvo Sotelo, 16 (Ventas). 

A D. Juan Lario Mateo, para imprenta con varios 
elementos de trabajo en la calle de Fray Ceferino Gon­
zález, 8, teniendo en cuenta que se han realizado las obras 
exigidas con motivo de las reclamaciones presentadas. 

A D. Francisco Ortega Sánchez, para taberna con ca­
fetera en la calle de Serrano, 100, por haberse estimado 
infundadas las reclamaciones presentadas. 

A D. Carlos Ibáñez Fransoy, para taller de ajuste con 
varios elementos de trabajo en la calle de Doña Urraca, 
número 32, teniendo en cuenta que se han atendido las 
reclamaciones presentadas, y con la prohibición de tra­
bajar fuera de las horas normales de jornada. 

A D. Francisco Pey Grau, para venta de leñas e ins­
talar una sierra de cinta con un electromotor para el accio­
namiento de la misma en la calle de José Calvo, 10 (solar). 

A D. José Elvira García, para establo con siete reses 
y despacho en la calle de Rafael Cebqllos, 31, por cadu­
cidad de la licencia concedida en 3 de mayo de 1941 por 
el Ayuntamiento de Chamartín, y con la prescripción a 
que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de agosto 
de 1939. 

A doña Mercedes Pedrosa González, para taberna con 
cafetera, como cambio de nombre, en la calle de Alfon­
so XIII, 37. 

A D. Rafael de Pablo Blanco, para fábrica de botones 
y hebillas con varios elementos de trabajo en la calle de 
Fernando Sánchez Viloria, 9, con vuelta a la de Raimull­
do Fernández Villaverde, 18. 

A D. José Díaz López, para droguería por mayor, comu 
ampliación ele perfumería, en la calle de Raimundo Lulio, 
número 5, teniendo en cuenta que las reclamaciones pre­
sentadas han sido atendidas, y con la prohibición de uti­
lizar el desván para almacenar material de ninguna especie. 

A D. Daniel Bressel López, para taller de trabajar en 
diamante y sus aplicaciones industriales, con varios ele­
mentos de trabajo, en la calle del Pradillo, 70. 

A Litolux (S. A.), para fábrica de barnices y pintu­
ras con varios elementos de trabajo, como ampliación de 
la licencia concedida en 30 de noviembre de 1949, en la 
calle de las Peñuelas, 42. 

A D. Félix Camacho Madrid, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Canarias, 46. 

A D. Manuel GÓl11ez Espinosa, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 22. 

A D. Leoncio García Romero, para taberna con cafe­
tera, como ampliación, en la calle de Bailén, 26. 

A D. Alberto Pons Matéu, para salón de té y sala de 
fiestas con varios elementos ele trabajo, como cambio de 
nombre, en la plaza del Rey, 7, teniendo en cuenta que 
las reclamaciones presentadas son ajenas a la competen­
cia 111unicipal. 

A D. Francisco Fernánelez Centeno, para taller de fun­
dición de sebo a fuego directo, con caldera de 300 litros, 
en la carretera de Toledo, 18. 

A D. Tomás Hernández Hernández, para ehanistería 
mecánica con varios elementos de trabajo en la calle de 
los Molinos, 3. 

A D. Francisco Jesús Sánchez Torres, para garaje 
con dos coches C01110 máximo y taller de herrero cerra­
jero en la calle de Serrano, 70; desestimándose las recla­
maciones presentadas: unas, por infundadas, y otras, por 
ser ajenas a la competencia municipal. 

A D. Antonio Otero Ríos, para taller mecánico con 
varios elementos de trabajo en la calle de Benito de Cas­
tro, 7; no tomándose en consideración las reclamaciones 
presentadas. 

A D. Manuel Ganceclo García, para depósito cerraclo 
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de leña del establecimiento principial (calle de las Fuentes, 
número 6) en el número 5 de dicha calle. 

A Asensio y Gayo (S. R. C.), para imprenta con varios 
elementos de trabajo, como ampliación de papelería y venta 
de objetos de escritorio, en la calle del Barquillo, 18. 

A D. Antonio Gutiérrez Díaz, para taller de vidrio 
soplado con varios elementos de trabajo, COIllO cambio de 
nombre, en la calIe de Topete, 4-1-. 

A D. Vicente Sancho Hernando, para fábrica ele malta 
y sucedáneos de café, con varios elementos de trabajo, en 
la calle del Doctor Esquerdo, 206. 

A D. Ricardo CIemades Andrés, para taller de mani­
pulado de papel y fábrica de sobres con varios elementos 
de trabajo en la calle de Ercilla, 7. 

A D. Vicente Crecen te González, para carbonería y 
venta de leñas en la calle de Serrano, 9, con entrada por 
la de los Hermanos García N ohlejas. 

A D. Federico Fúster Espinosa, para zapatería mecá­
nica, con un electromotor para accionar un hanco de aca­
bado, en la calle del Cardenal Cisneros, 84. 

A Honorio Fernández (S. L.), para estación de gaso­
lina y venta de lubricantes, C01110 camhio de nombre y 
con los mismos elementos ele trabaj o, en el paseo del 
Prado, 36 moderno. 

A D. Eutimio Sierra García, para café bar restamante 
con cafetera, como cambio de nombre, en la calle de Ga­
lileo, 64. 

A D. Luis Parra Domingo, para fábrica de camas tur­
cas, somieres y arreglo de los mismos, con varios elementos 
de trabajo, en la calle del Garellano, 19. 

A D. Luis Gómez Sánchez, para despacho de carbo­
nes, como renovación, en la calle de la Callejuela, 12 (Ca­
rabanchel). 

A doña María de Torres Pérez-Medel, para confitería 
y pastelería con horno con varios elementos ele trabajo, 
como camhio de nombre y ampliación, en la calle de Vi­
riato, 17. 

A D. Elltiquio Alvarez Saldaña, para taller de modelos 
en madera, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Antonio Vicent, 30. 

A D. Federico Abrial Marquese, para incubación de 
huevos e instalar dos electromotores para accionar una 
incubadora en la calle de Rufino Blanco, 4. 

A doña Cristina Gutiérrez del Pozo, para vaquería 
con ocho reses y despacho, como renovación, en la calle 
de Oñate, ~2; con la prescripción señalada por el acuerdo 
de 1 de diciembre de . 1950 para esta clase de industrias. 

A D. Julián Bermejo Dorado, para fábrica de lejías 
con tres tanques de 1.500 litros, como cambio de nombre, 
en la calle de Feijoo, 5. 

A D. Martín Romero Parra, para vaquería con tres 
reses en la calle de Lamela Cedrón, 5 (Carabanchel); con 
la prescripción señalada para esta clase de industrias en 
el acuerdo municipal de 1 de diciembre de 1950. 

A D. Ramiro Rodríguez Celido, para garaje, como 
ampliación hasta doce coches, en la calle de Valenzuela, 7. 

A D. Isidro López López, para carbonería en la tra­
vesía de los Nueve, 2 (Chamartín), estimándose el recurso 
de reposición interpuesto contra el acuerdo denegatorio 
de 6 de diciembre de 1950, por haber desaparecido en la 
actualidad las causas que lo motivaron. 

DENEGACIONES 

143. Denegar la licencia solicitada por D. Leoncio 
Sanz Repiso para despacho de carbón y leñas en la calle 
de Juan de la Hoz, 20, por traslado desde la de Isidro de 
Osma, 24, teniendo en cuenta que por el interesado se 
reconoce la finalización del plazo concedido a los indus­
triales para el traslado a nuevos locales de aquellos que 

hubieran sido damnificados a causa de la guerra, y que 
los motivos que alega para ser eximido de dicho plazo. 
no on cau. a suficiente para tal exención, aparte de que 
la distancia al establecimiento similar más próximo es de 
seis metros. 

1-1--1-. Denegar la licencia solicitada por D. Argimiro 
Cortés Hernández para carpintería y ebanistería mecá­
nica, C0l110 ampliación, en la calle de Alejandro Dqmas, 2, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Industrias, la Ordenanza número 5 no autoriza la insta­
lación de maquinaria para la industria de la madera en 
la zona en donde se halla emplazado el local. 

145. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Vivar Ceñadas para carpintería en la calle de José Picón, 
número 29, con vuelta al pasaje del Pilar, en vista de la 
resistencia del interesado a facilitar el acceso al local para 
llevar a efecto la correspondiente visita de inspección del 
Laboratorio. 

146. Denegar la licencia solicitada por Comercial San 
Marcos (S. A.) para taller de sastre en la calle de Zurita, 
número 20, teniendo en cuenta que, según informa la Ins­
pección de Inelustrias, en el local de que se trata hay 
más de las cuatro máquinas instalables en un piso que 
permite el número 9.° del artículo 209 del plan de orde­
nación industrial. 

147. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 
López Vega para venta de hielo en la calle ele Barbieri, 
número 13, teniendo en cuenta que el local, según informa 
la Dirección ele Arquitectura, carece de servicios y su 
superficie es inferior a los seis metros cuadrados que de­
terminan las Ordenanzas municipales. 

148. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente 
Aracil Signes para venta de sacos usados en la calle de 
Vergara, 4, teniendo en cuenta que, según informa el Ser­
vicio de Arquitectura, se trata de una vivienda en planta 
quinta, no reuniendo el local condiciones para la indicada 
venta, así como el lugar de la oficina no cumple con el 
artículo 179 de las Ordenanzas municipales. 

149. Denegar la licencia solicitada por la Industrial 
(Sociedad anónima), fábrica de hielo, para reventa de hielo 
en la calle de Orellana, 12, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio de Arquitectura, se trata de un local 
con superficie inferior a los seis metros cuadrados que 
determinan las Ordenanzas municipales. 

150. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo 
García Llorente para agencia de transportes en la calle 
del Capitán Salazar Martínez, 1, teniendo en cuenta que, 
según informa la Delegación de Tráfico, la citada calle, 
además de encontrarse dentro de la zona prohibida para 
esta clase de industrias, no mide la anchura de las aceras 
y . calzada lo suficiente para el desenvolvimiento de la 
1TI1Sma. 

151. Denegar la licencia solicitada por D. Ferreol Mar­
tín Lanchas para venta de hielo en la calle de Fomento, 
número 5, teniendo en cuenta que dicha industria ha de 
ejercerse en un local destinado a lechería, con cuya indus­
tria es incompatible. 

152. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa 
López Somoza para lechería en la calle de Espoz y Mina, 
número 9, teniendo en cuenta que no guarda la distancia 
reglamentaria' de 150 metros con los establecimientos simi-
lares más próximos. I 

153. Denegar la licencia solicitada por Viuda e Hijos 
de Augusto Miniaty (S. L.) para fábrica de colchonetas 
de fibra de amianto en la calle de Olite, 45, teniendo en 
cuenta que, según informa la Inspección de Industrias, 
ésta está prohibida, según el artículo 210 de las Ordenan­
zas de la edificación, en su apartado 31, y además, la po­
tencia instalada excede de lo autorizable en edificios de 
viviendas en la zona 10 A, en donde se hal1.a iljlstalada. 
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154. Denegar la licencia solicitada por D. Gonzalo 
Fernández Castaños para almacén de carbones minerales 
en la calle de Alcalá, 98, en vista de los desfavorables in­
formes emitidos tanto por la Dirección de Edificaciones 
privadas como por la Inspección de Industrias. 

155. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa 
Tresaco Liarte para peluquería de señoras en la calle de 
Maldonado, 54, teniendo en cuenta que no ha instalado 
más que cuatro sillones, por cuyo motivo no guarda la dis­
tancia reglamentaria a la más próxima, situada en el nú­
mero 69 de la misma calle. 

156. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Mar­
tínez Muñoz para huevería en la calle de Cartagena, 63, 
teniendo en cuenta que el establecimiento no guarda la 
distancia reglamentaria al Mercado de la Guindalera. 

157. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Prie­
to Alonso para carpintería mecánica para la construcción 
de cajas de aparatos de radio en la calle de Pamplona, 9, 
en vista de la resistencia del industrial a ejecutar las obras 
que le fueron interesadas, así como por no haber presen­
tado la autorización de la Delegación de Industrias, a pe­
sar de los plazos concedidos al efecto. 

158. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Gu­
tiérrez Gorostiza y por doña Elena Alegret para venta 
de carne de ganado equino en el barrio de la Guindalera, 
teniendo en cuenta que, según. orden del Ministerio de 
Agricultura de 8 de abril de 1946, solamente se podrá 
conceder im despacho de carne de la expresada clase por 
cada 100.000 habitantes, encontrándose en la · actualidad 
cubierto el cupo de los que a Madrid corresponden. . 

159. Denegar la licencia solicitada por D. Argimiro 
Cortés Hernández para instalar dos máquinas combinadas 
y una sierra en la carpintería y ebanistería sita en la calle 
de Alejandro Dumas, 2, teniendo en cuenta que, con arre­
glo a la Ordenanza número 5, no es posible autorizar 
dicha instalación en la zona donde se halla establecido el 
local. 

A petición del señor Pérez Hernández, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo la denegación 
'de licencia para ampliar una fábrica de chocolate en la 
plaza de Manuel Becerra, 15 (nave). 

Deportes y Festejos 

160. Conceder una subvención de 20.000 pesetas y 
una copa hasta de 1.250 pesetas ' para la celebración del 
campeonato de España de bateles, y . disponer que el indi­
cado gasto sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 738 elel vigente pre­
supuesto. 

161. Conceder a la Junta de Fiestas de Nuestra Se­
ñora del Carmen, de Chamberí, una subvención de pese­
tas 10.000, con destino a los festejos que se celebran en 
aquél distrito a beneficio de los necesitados, y disponer 
que la indicada suma sea cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para el anterior. 

1ó2. Conceder a la Federación Española de Esgrima 
una subvención de 5.000 pesetas con motivo de la celebra­
ción del segundo torneo hispanbportugués de dicho de­
porte, y disponer que la indicada suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 623 del vigente presupuesto. 

163. Conceder al Teniente de Alcalde Delegado en el 
barrio de Vallecas dos trofeos, por un importe de 500 pe­
setas cada uno, para la carrera ciclista y para ' el partido 
de fútbol celebrados con motivo de las fiestas de dicha 
barriada, y disponer Ciue el importe total, de 1.000 pesetas, 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 

ara el antedot. 
164. Co ceder a la Sociedad Club de Campo un tro-

feo hasta de 350 pesetas pata la gymkhana organizada por 
la expresada Sociedad, y disponer que la indicada Suma 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
para los dos anteriores. ' 

165. Conlribuir con la cantidad de 30.000 pesetas, al 
igual que en años anteriores, a los festejos organizados por 
la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona en honor de 
la Virgen de la Paloma, y aprobar asimismo un gasto de 
4.000 pesetas para el adorno de la carroza portadora de la 
sagrada imagen; debiendo ser cargo las indicadas sumas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 738 del vigente presupuesto . . 

* * * I 
Gobierno interior y Personal 

166. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en 
el que propone e conceda al Director sustituto de la Ban­
da Municipal, D. José María Martín Domingo, teniendo 
en cuenta que sobre dicho señor pesa, desde que falleció 
el 3 de septiembfe del pasado año el Maestro señor López 
Varela, el trabajo de preparar, organizar y dirigir los con­
ciertos que ejecuta dicha agrupación artística, y COmO re­
compensa por dicha meritoria labor, una gratificación de 
7.000 pesetas, cantidad que existe de diferencia entre el 
importe de la de 3.000 pesetas anuales, y con carácter fi.jo, 
que percibe por su cargo de sustituto, y la de 10.000 pese­
tas anuales que tiene asignada la plaza de Director, cuyas 
funciones realiza accidentalmente. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto, previo 
informe ele la Intervención Municipal. 

Se levantó la ses ión a las doce y treinta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

A. R. Y. F. A. (S . L.), para oficina en la calle del 
Cid, 6. 

Intercontinental Publicidad (S. A.), para agencia de 
publicidad en la calle de Diego de León, SO. 

D. Bernardo Jiménez García, para fábrica de churros 
y buñuelos en la calle de Ciudad Real, 4. 

D, SabinQ Vega García, para almoi1eda y venta de 
balanzas en la travesía de San Mateo, 7. 

D. Jaime de Echánove Guzmán, para lil)rería y pape­
lería en la calle de Ferraz, 27. 

D. José Manuel Martínez Castellí, para biblioteca circu­
lante en la calle de Hermosilla, 22. 

D. José Lamoneda Maestro, para compraventa de pa­
pel y trapos viejos en la calle de Aquilino Domínguez, 4. 

D. Francisco López, para cacharrería en la calle de 
Gómez U lla, 64 (Carabanchel). 

Doña Gumersil'lda Guzmán San Román, para cacha­
rrería y frutería en la carretera de Aragón, 161. 

Doña Higinia Pastor, para taller de fontanero en la 
calle de Antonio López, 153. 

D. Juan José y doña Carmen Soto, para obrador de 
modista sin géneros en la calle del Arenal, 26. 

Doña Gloria Barnés Sánchez, para oficina administra­
tiva en la calle del Arenal, 2. 

D. Luis Olea Palazuelos, para taller de carpintería en 
1a calle de Calvo Sotelo, 24 (Ventas). 

Ayuntamiento de Madrid
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D. _-\lberto Albarrán del Lago, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 109. 

D. Enrique Galeote Calleja, para venta de aparatos de 
óptica y fotografía en la calle de Carretas, 12. 

D. Angel Garrido Pascual, para frutería en la calle de 
Elvira, 24. 

-Cnión Territorial de Cooperativas del Campo de Ma­
drid, para depósito de útiles en la calle del Ancora, 5. 

Doña Argentina Parranda Iglesias, para taberna en la 
<:alle de Luisa Fernanda, 16. 

D. Benito Bravo Maganto, para venta de caramelos en 
la calle de Lista, 61. 

Doña Juana Salís Camacho, para tienda de ultramari­
nos en la calle de San José, 1 y 3 (Carabanchel). 

D. Rafael Prieto Nogueira, para oficina en la calle 
Mayor. 32. 

Padros, Figueras y Carrillo (S. L.), para domicilio 
social provisional en la calle de Narváez, 67. 

Incho (S . A), para domicilio social provisional en la 
<:alle de Narváez, 49. 

D. Francisco Sacristán López, para venta por mayor 
de harinas, loza y ferretería por menor en la calle de Palos 
de NIoguer, 35. 

D. Luis Ortega Fernández, para taller de carpintería 
en la Colonia de la Prosperidad, hotel número 78. 

D. Jesús García Díaz, para agencia de transportes en 
la calle de Sebastián Elcano, 44. 

Doña Margarita García Sarasúa, para taberna en la 
<:alle de Víctor Pradera, 44. 

D. Juan Fernández Vázquez, para oficina administra­
tiva en la calle de Alcalá, 18. 

D. Atilano Martínez Criado, para pescadería en el Mer­
<:ado de Guzmán el Bueno, cajón número 3. 

Doña Julia Rubio Muñoz, para mantequería en el Mer­
<:ado de la Paz, cajón números 114 y 115. 

Sesostris (S. A E.), para domicilio social y oficina de 
exportador importador en la calle de la Libertad, 22. 

D. Jesús Lluch Mario, para mercería en la calle del 
General Ricardos, 53. 

Central de Ahorros (S. A), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 70. 

D. :'Ianuel Rivas Rodríguez, para tablajería en el ca­
mino viejo de Leganés, 31 (Carabanchel). 

D. Angel Sanz Eernández, para chamarilería en la 
<:alJe de A ranjuez, 3. 

D. Doroteo Hebrero Ballesteros, para venta ele frutos 
secos en la calle de Baleares, 13 y 15. 

D . Esteban Romero Alvarez, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la <;alle de los Ferroviarios, 56. 

D. Lucas Martínez BIas, para peluquería en la calle 
de San Rafael, 15. 

D. Juan Pérez González, para peletería y venta de 
<:onfecciones en la calle del Príncipe, 18. 

Doña Isidra del Pozo Martín, para venta de frutos 
secos en la calle de María Guerrero, 1. 

Doña Isidora Bias García, para taberna en la calle de 
Mejía Lequerica, 17. 

Recuperaciones Marítimas (S. A), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Peligros, 9. 

D. Benjamín Aguado García, para venta de frutos se­
cos en el paseo de Extremadura, 75. 

D. Rafael Mata Alcubilla, para venta de ropas hechas 
y camisería en la calle del Conde de Peñalver, 36. 

D. Leonardo Ruiz Sánchez, para frutería y verdulería 
en la calle dé! Capitán Blanco Argibay, 83. 

D. Evaristo Martínez Cortés, para camisería fina en la 
calle de Bravo Murillo, 292. 

Doña Gloria Vilar Labrador, para igualatorio de ente­
rramientos en la calle de Alcalá, 180. 

Doña Esperanza Gómez Sánchez, para cacharrería en 
la calle de la Aldea del Fresno, 1. 

D. Félix Ruiz Carbajosa, para trapería en la call~ de 
Alejandro Sánchez, 24. 

Algodonera de Canarias (S. A.), para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 14. 

D. Angel Martín Rache García, para avisos de tinte en 
la calle de Fernán González, 35. 

D. Balbino Díaz López, para mercería en la calle del 
León, 37. 

D. Francisco Sánchez Amoraga, para oficina particu­
lar en la avenida de José Antonio, 27. 

D. Eduardo Martínez Llorca, para venta de accesorios 
para toda clase de vehículos en la calle de Fernández ele 
los Ríos, 90. . 

D. Octavio Merino Vega, para mercería en la calle del 
General Ricardos, 49. 

Doña María Encinas Contreras, para lechería en la 
calle de José Antonio de Armona, 6. 

D. Jesús Ruiz Pérez, para cerrajería en la calle de Vi­
riato, 37. 

Doña Rosa Alcalde, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Marcelo Us~ra, 79. 

D. Francisco Ruiz Jiménez, para venta de aparatos de 
ortopedia en la calle de Menorca, 15. 

D. Angel Díez de las Heras, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Moratín, 49. 

Corchera Ibérica (S. A), para oficinas en la calle del 
Marqués de Cubas, 6. 

Carbones de la Mancha (S. A.), para oficinas en la 
calle del Marqués de Cubas, 6. 

D. Fernando Francisco Esteban, para fábrica de bolsas 
de papel en la calle de Máiquez, 72. 

Inmobiliaria Norte-Sur (S. A), para oficinas en la 
calle del Marqués de Cubas, 6. 

D. Eugenio Cardeñosa del Cerro, para alquiler de ca­
rros de mano en la calle de Menorca, 37. 

Doña Rosa Torralba Fuentes, para taberna en la calle 
de la Rosa, 10. 

D. Lope Díaz Casado, para cacharrería en la calle de 
San Raimundo, 23. 

D. Gonzalo Díaz Cazarla, para venta de frutos verdes 
y secos en la Ronda de Segovia, 11. 

D. Gabriel Basulto Lumbreras, para cacharrería en la 
calle de San Raimundo, 35. 

Luso Española de Porcelanas (S. A.), para oficina y 
venta de porcelanas finas en la calle de San Agustín, 2. 

International Busines Machines (S. A. E.), para venta 
de máquinas de escribir, calcular y accesorios en la calle 
de Serrano, 5. 

Doña María Herráiz Horcajada, para cacharrería en 
la calle de la Virgen de Belén, 42. 

D. Guillermo Vallejo Gómez, para cacharrería en la 
calle de Zamora, 30. 

D. Alejandro Jiménez Ponce, para sastrería con géne­
ros en la calle de Marcelo Usera, 59. 

D. Manuel Salvador Abad, para pastelería en la calle 
de San Bernardo, 43. 

D. Cesáreo Madrigal Ruiz, en la calle de Claudia 
Coello, 8. 

D. Carlos Rivera Gómez, para oficina de igualatorio 
de radios en la calle de Alcalá, 180. 

Romero-Requejo · (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Ardemáns, 65. 

Mazola (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, 104. 
D. Alberto Pérez Moreno, para venta de neumáticos 

nuevos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 94. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.-El Alcalde Presidente, 

JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

28 - 8 - 1951 

1 - 9 - 1951 

6-9-1951 

27 - 8 - 1951 

27-8-1951 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

Enaj enación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Oquendo, 7.-Precio tipo 

CONCURSOS 

Confección de 2.323 trajes y gorras 
de invierno para el personal del 
Servicio de Limpiezas.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
hábil al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.-Precios ti­
pos: 290.468,15 pesetas para los 
traj es y 65.044 pesetas para las 
gorras; en total .................... ... . 

Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco des­
tinado a la venta de tabacos en la 
avenida de la Ciudad de Barce­
lona, frente al número 37.-Plazo 
de admisión de solicitudes: un 
mes, a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Canon 
anual ...................................... . 

Para reclamaciones por ~cho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en q14.e aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Subasta de las obras de construc­
ción de sepulturas en el Cemen­
terio de Vallecas.-Precio tipo ... 

Subasta de las obras de construc­
ción de absorbederos, alcantarilla­
do y renovación de pavimentos en 
la calle de Calvo Sotelo (segun­
do tramo), perteneciente al anti­
guo término municipal de Valle-
cas.-Precio tipo .. .. .................. . 

ANUNCIOS 

Peseta. 

911.082,90 

355.512,15 

1.800 

226.938,22 

236.637,03 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Fer­
nández Tomé proyecta establecer un taller de ajuste y carga de 
baterías con tres electromotores con fuerza total de 2,43 caballos 
en la casa número 9 de la calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren perjudicas por dicha industri" 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ' a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 dc agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ]. A. Rueda 
(Socíedad anónima) proyecta establecer un almacén de pIeles COIl 
secadero en la casa número 306 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
Marugán proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 19 de la calle de Mateo Inurria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDE)O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Es­
pañola de Oxígeno proyecta instalar un transformador de 250 kilo­
vatios en la casa número 46 de la calle del Teniente Coronef 
Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales­

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Pa­
yero Morán proyecta instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza en la tablaj ería sita en la casa número 8 de la calle de la 
Torrecilla del Leal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-o 
ción del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BEROEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e I n­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle 
de Serrano, con vuelta a la de Jorge Juan, 3, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi­
cial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a par tir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNT.UIIEN­
TO DE MADRID. 

Madrid, 25 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de septiembre de 1951 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 el P A L E S 
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